
 
Ayuntamiento de LERMA (Burgos)

ANUNCIO DE CELEBRACIÓN DEL PLENO EXTRAORDINARIO DEL 

AYUNTAMIENTO

Habiéndose  presentado  en  este 

Ayuntamiento moción de censura en fecha 

17 de septiembre de 2020, se ha convocado 

automáticamente  sesión  extraordinaria  del 

Pleno  Municipal,  que  se  celebrará  el 

décimo día  siguiente  al  del  registro  de  la 

citada  moción  de  censura,  que  según  lo  previsto  en  el  artículo  197.1.c)  de  la  Ley 

Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, tendrá el siguiente

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO. DEBATE Y VOTACIÓN  DE LA MOCIÓN  DE CENSURA 

CONTRA  EL  ACTUAL  ALCALDE  DEL  AYUNTAMIENTO:  D.  MIGUEL 

ÁNGEL ROJO LÓPEZ.-

 

DÍA: 1 de octubre de 2020

HORA: 12.00

LUGAR: Salón de Sesiones

SESIÓN: Extraordinaria
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